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1.- Nombre de la Regulación:  
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide los Lineamientos que fijan los términos bajo los cuales el Agente Económico 
Preponderante en el sector de las telecomunicaciones o con poder sustancias 
deberá tener presencia física en los puntos de intercambio de tráfico de internet en 
el territorio nacional y celebrar los convenios que permitan a los proveedores de 
servicios de internet el intercambio interno de tráfico de manera más eficiente y 
menos costosa 

 
2.- Fecha de expedición y vigencia: 
Fecha de expedición: 05/07/2017 
Fecha de publicación en el DOF: 24/07/2017 
Tipo de vigencia: Indefinida  
Inicio de la vigencia: 25/07/2017  
Término de la vigencia: No aplica  

 
3.- Autoridad o autoridades que la emiten: 
Instituto Federal de Telecomunicaciones  

 
4.- Autoridad o autoridades que la aplican:  
Instituto Federal de Telecomunicaciones  

 
5.- Ámbito de Aplicación   
Ámbito de Aplicación: Federal 

 
6.- Fechas en que ha sido actualizada:  
24/01/2020 

 
7.- Tipo de ordenamiento jurídico: 
Lineamiento  

 
8.- Índice de la Regulación: 
No aplica 

 
9.- Objeto de la Regulación: 
Fijar los términos bajo los cuales el agente económico preponderante en el sector 
de las telecomunicaciones o con poder sustancial, cuente con presencia física 
en los puntos de intercambio de tráfico de Internet en el territorio nacional y 
celebre los convenios que permitan a los proveedores de servicios de Internet el 
intercambio interno de tráfico de manera más eficiente y menos costosa, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

 
10.- Materias, sectores y sujetos regulados: 
Materia:Telecomunicaciones    
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Sector: Operadores de servicios de telecomunicaciones alámbricas 
Regulado: Agente Económico Preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones. 

 
11.- Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación: 

• Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
• Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina al grupo de interés económico del que 
forman parte América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C.V., 
Grupo Carso, S.A.B. de C.V., y Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V., como 
agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones y le 
impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y 
la libre concurrencia 

 
12.- Trámites y Servicios relacionados con la Regulación:  

 
• UCS-01-022-Ñ: Solicitud de Inscripción al Registro Público de Concesiones – 

Convenio de intercambio de tráfico de internet celebrado con puntos 
neutrales de intercambio de tráfico de internet en el territorio nacional (IXP). 
 

• UCS-01-022-O: Solicitud de Inscripción al Registro Público de Concesiones – 
Puntos neutrales de intercambio de tráfico de internet (IXP). 
 

• UPR-01-006: Solicitud de resolución de desacuerdos entre el Agente 
Económico Preponderante y los IXP o los ISP miembros del IXP. 

 
13.- Inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias relacionadas con la regulación y 
su fundamento legal:  

 

Inspección, verificación y vigilancia: Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, artículos 291, 292, 293, 294, 295 y 296. 

http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-01-022-%C3%91
http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-01-022-O
http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UPR-01-006

